
RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N179.2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO -GGR 

Callao, 2 9 OCT, 2020 
VISTOS: 

~~'>- El informe N° 26-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, de fecha 11 de agosto de 2020, emitido por la 
;¡,. ~b o o~\ supervisora en Turismo de la Oficina de Comercio, Turismo, Energ ía y Minas; el Informe N° 225-

:$. ':1 2020-GRC/ GRDE/OCTEM, de fecha 11 de agosto de 2020, emitido por la Oficina de Comercio, 
'~G AT t/ Turismo, Energía y Minas; el Informe N° 153-2020-GRC/GRDE, de Techa 13 de agosto de 2020, 
d'o" 1, 0""/ emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico; el Informe N° 210-2020-

" ~ ___ .-// GRC/GRPPAT-OP, de fecha 17 de agosto , emitido por la Oficina de Planificación; el Memorando 
N° 1667-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 17 de agosto de 2020, emitido por la Gerencia Reg ional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial; el Informe N' 1670-2020-GRC/GA-OL
UPVEYR, de fecha 26 de agosto de 2020, emitido por los especialistas de la Unidad de 
Programación, valor estimado y/o valor referencial; el Informe N° 4774-2020-GRC/GN OL, de fecha 
26 de agosto de 2020, emitido por la Oficina de Logística; el Memorándum N° 166-2020-
GRC/GRDE, de fecha 31 de agosto de 2020, emitido por la Oficina de Comercio, Turismo, Energía 
y Minas; el Memorando N° 318-2020-GRC/GGR-OIIP , de fecha 04 de setiembre de 2020, emitido 
por la Oficina de Imagen Institucional y Protocolo; el Memorándum N° 162-2020-GRC/GRDE
OCTEM, de fecha 27 de agosto de 2020, emitido por la Oficina de Comercio , Turísmo, Energía y 
Mínas ; el Informe N° 212-2020-GRC-GGR -OCTI-PAPG, de fecha 03 de septiembre de 
2020,emítido por el área de soporte Técníco y Redes; el Memoréndum N' 341-2020-
GRC/GGR/OTIC, de fecha 08 de setiembre de 2020, emítido por la Oficina de Tecnologias de la 
Información y Comunicaciones; el Informe N° 265-2020/GRC/GRDE-OCTEM, de fecha 10 de 
setiembre de 2020, emitido por la Oficina de Comercio , Turismo, Energía y Minas; el Memorando 
N° 511-2020/GRC/GRDE, de fecha 10 de setiembre de 2020, emitido por la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico; el Informe N° 5461-2020-GRC/GA-OL, de fecha 06 de octubre de 2020, 
emitido por la Oficina de Logística; el Informe N° 38-2020-GRC/GRDE/OCTEM-SDCA, de fecha 06 
de octubre de 2020, emitido por la supervisora en Turismo, de la Oficina Comercio, Turismo, 
Energía y Minas; el Memorando N° 637-2020-GRC/GRDE, de fecha 06 de octubre de 2020, 
emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico; el Informe N' 1814-2020-GRC/GA-OL
UPVPYR, de fecha 08 de octubre de 2020, emitido por la unidad de Programación, Valor Estimado 
y/o Referencial; el Informe N° 5530-2020-GRC/GA-OL, de fecha 08 de octubre de 2020, emitido 
por la Oficina de Logística ; el Informe N° 315-2020-GRC/GRDE-OCTEM, de fecha 08 de octubre 
de 2020, de la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas; el Memorándum N° 654-2020-
GRC/GRDE, de fecha 08 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia Reg ional de Desarrollo 
Económico; el Memorando N° 44-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 09 de octubre de 2020, 
emitido por la Oficina de Planificación; el Informe N° 2216-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 09 
de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación ; el Memorando N° 231 4-
2020-GRC/GRPPAT, de fecha 09 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia Reg ional de 
Planeamiento y Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N° 043-2020-
GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, de fecha 12 de octubre de 2020, emitido por la profesional en Turismo 
de la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas; el Informe N° 327-2020-GRC/GRDE
OCTEM, de fecha 12 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y 
Minas; el Informe N' 175-2020-GRC/GRDE, de fecha 12 de octubre de 2020, emitido por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico; el informe N° 46-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, 
de fecha 15 de octubre de 2020, emitido por la supervisora en turismo de la Oficina de Comercio, 
Turismo, Energía y Minas; el informe N° 337-2020/GRC/GRDE/OCTEM de fecha 15 de octubre de 
2020, emitido por la Oficina de Comercio, Turismo, Energ ía y Minas; el Memorándum N° 686-
2020/GRC/GRDE, de fecha 16 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo 
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Económico; el Informe N° 865-2020-GRC/GAJ de fecha 20 de octubre de 2020, emitido por la 
Gerencia de Asesoria Jurídica; el Informe N' 48-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA de fecha 21 de 
octubre de 2020, emitido por la supervisora en Turismo de la Oficina de Comercio, Turismo, 
Energía y Minas; el Informe N° 352-2020-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 21 de octubre de 2020, 
emitido por la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas; el Memorándum N° 710-2020-
GRC/GRDE de fecha 22 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia Reg ional de Desarrollo 
Económico , el Informe N' 1907-2020-GRC/GA-Ol-UPVERYR de fecha 26 de octubre de 2020, 

N emitido por el especialista de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o referencial; el Informe 
,<?,O C"I( ° 6042-2020-GRC/GA -Ol de fecha 26 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de log ística; el 

«' orme N° 051-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, de fecha 27 de octubre de 2020, emitido por la 
S1 ervisora en Turismo de la Oficina de Comercio , Turismo, Energía y Minas; el Informe N° 364-
2 20-GRC/ GRDE/OCTEM, de fecha 27 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Comercio, 

urismo, Energía y Minas; el Memorándum N° 742-2020-GRC/GRDE, de fecha 27 de octubre de 
2020, emitido por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico; el Memorando N° 52-2020-
GRC/GRPPAT-OP, de fecha 27 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Planificación ; el 

,<:,'\lNAI o Informe N' 2425-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 27 de octubre de 2020, emitido por el la 
;'"' ~0'i30 ~~\OfiCina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N° 2533-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 27 

,- ·.de octubre de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y 
~ G~pPAí ,o--¡Acondicionamiento Territorial; el Informe N' 052-;W20-GRC/GRU t:/OGTEM-SDCA, de fecha 28 de 

. .~ 

<5>0 - o/ octubre de 2020, emitido por la supervisora de turismo de la Oficina de Comercio , Turismo, Energía 
,0.:............/ y Minas; el Informe N° 367-2020-GRC/GRDE-OCTEM , de fecha 28 de octubre de 2020, el Informe 

N° 188-2020-GRC/GRDE de fecha 28 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico y el Informe N° 909-2020-GRC/GAJ de fecha 29 de octubre del 2020 de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el artículo 10° de la ley N'27867, ley Orgánica de los Gobiernos Regionales dispone que 
"los gobiernos reg ional ejercen las competencias exclusivas y compartidas que les asigna la 
constitución , la ley de Bases de la Descentralización y la presente ley, así como las competencias 
delegas que acuerden entre ambos niveles de gobierno", señalando en el numeral 2 que "son 
competencias compartidas de acuerdo al artículo N°36 de la Ley Orgánica de Bases de la 
Descentralización N°27783, las siguientes: (. . .) c - Promoción, gestión y regulación de actividades 
económicas y productivas en su ámbito y nivel, correspondientes a los sectores agricultura, 
pesquería, Industria, Comercio, Turismo, Energía, Hidrocarburo, Minas, Transportes , 
Comunicaciones y Medio Ambiente" 

Que, el numeral 1, 18, 20 Y 21 de l Artículo 92° del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante la Ordenanza 
Regional N' 000001 , de fecha 26 de enero de 2018, establece como funciones de la Oficina de 
Comercio, Turismo, Energía y Minas: "Calificar a los Prestadores de Servicios de la Región , de 
acuerdo con las normas legales correspondientes"; "Supervisar la correcta apl icación de las 
normas legales relacionadas con la actividad Turística y el Cumplimiento de los estándares 
exig idos a los prestadores de Servicios Turísticos de la Región , así como aplicar las 
correspondientes sanciones en caso de incumplimiento, de conformidad con la normatividad 
vigente" ; "Promover la formación y capacitacíón del personal que participa en la actividad turística"; 
"Fomentar la organización y formalización de las actividades turísticas de la Reg ión"; 

ti CAl Que, mediante Informe N' 26-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA de fecha 11 de agosto de 2020, 
u,o <~ emitido por la supervisora en Turismo de la Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas, 

:' ,,'S o ormulador de la actividad, eleva a la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas el Expediente 
()ERE •• t _~" e Aclividad denominado "Identificación , Orientación y Asesoramiento para la formalización de 
.,,, ' . ' establecimientos de hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de 

Ca llao", la cual tiene como objetivo fomentar la formalización de establecimiento de hospedajes, 
restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Conslitucional del Callao, con un presupuesto total 

i'ÚIO~de S/136,423.50 (ciento treinta y seis mil cuatrocientos veintitrés con 50/100 soles) , con una .f %\ duración de 90 días calendarios del ejercicio fiscal 2020, la cual tiene previsto alcanzar un total de 
~ vo. beneficiarios de 80 establecimientos del Provincia Constitucional del Callao, segmentados en 20 ... 
~ ~, 
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actividad: "Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de 
hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao", solicitando 
tenga a bien disponer a quien corresponda evaluar la aprobación . 

Que, mediante Memorando N" 318-2020-GRC/GGR-OIIP, de fecha 04 de setiembre de 2020, la 
Jefatura de Imagen Institucional y Protocolo, remite a la Oficina de Comercio, Turismo, Energia y 
Minas, los diseños de las piezas graficas con visto bueno para la Actividad : "Identificación, 
Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de hospedajes, 
restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao"; 

Que, con Memorándum N° 162-2020-GRC/GRDE-OCTEM, de fecha 27 de agosto de 2020, la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, 
comunica a la Oficina de Tecnologias de la información y Comunicaciones que, en el Plan de 
trabajo se esta considerando la compra de (04) cartuchos para impresora multifuncional HP laser 

~ .. NA( ~ Jef M60, a fin de realizar las impresiones de la documentación de la Actividad: " "Identificación, 
/<v"'\ o«~rientaCión y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de hospedajes, 

. :~ \J o (> restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao"; solicitando emitir las 
:Z ~ specificacione~ tp.cn icas, como la visacion correspondiente; 
~ .c .'0 .-

"$ Y Que, con Informe N" 212-2020-GRC-GGR -OCTI-PAPG, de fecha 03 de septiembre de 2020, el 
- área de soporte Técnico y Redes comunica a la Jefatura de la Oficina de Tecnologias de la 

Información y Comunicaciones, que adjunta las Especificaciones Técnicas solicitadas; 

Que, con Memorándum N° 341-2020-GRC/GGR/OTIC , de fecha 08 de setiembre de 2020, la 
Oficina de Tecnologias de la Información y Comunicaciones, remite a la Oficina de Comercio, 
Turismo, Energia y Minas, las Especificaciones Técnicas , para la adquisición de cuatro(04) tóner 
para la actividad: "I dentificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de 
establecimientos de hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de 
Callao", visadas por el área de Soporte Técnico y Redes de la Oficina de Tecnologias de la 
Información y Comunicaciones; 

Que, mediante Informe N° 265-2020/GRC/GRDE-OCTEM de fecha 10 de setiembre de 2020, la 
Oficina de Comercio , Turismo, Energia y Minas, subsana las observaciones de la actividad 
"Identificación , Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de 
hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao" ; 

Que, mediante Memorando N° 511-2020/GRC/GRDE de fecha 10 de setiembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico , en atención al Informe N" 265-2020/GRC/GRDE
OCTEM, remite a la Oficina de Logistica el expediente de actividad "Identificación, Orientación y 
Asesoramiento para la formalización de establecimientos de hospedajes, restaurantes y agencias 
de viaje en la Provincia Constitucional de Callao", siendo remitido mediante proveido sin de fecha 
10 de setiembre de 2020, a la unidad de Programación y valor estimado para su atención; 

Que, mediante Memorándum N° 632-2020/GRC/GRDE, de fecha 05 de octubre de 2020, la 
Gerencia Reg ional de Desarrollo Económico, solicita a la Oficina de Logistica el Expediente de la 
Actividad: "Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de 
hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Const itucional de Callao", para su 
reformulación de los plazos programados; 

Que, mediante Informe N° 5461-2020-GRC/GA-OL de fecha 06 de octubre de 2020, la Oficina de 
Logistica , remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el expediente de actividad 
"Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de 
hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao", a fin de que 
se reformule; siendo remitido mediante proveido sin de fecha 06 de octubre de 2020, a la Oficina 
de Comercio , Turismo, Energia y Minas para su atención; 

Que, mediante Informe N° 38-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA de fecha 06 de octubre de 2020, la 
supervisora de Turismo de la Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas, remite a la Oficina de 
Comercio , Turismo, Energ ia y Minas, la reformulación del Expediente de Actividad : "Identificación, 
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hospedajes, 30 restaurantes y 30 agencias de viaje; recomendado la prosecución de trámite 
correspondiente ; 

Que, mediante Informe W 225-2020-GRC/ GRDE/OCTEM de fecha 11 de agosto de 2020, la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energ ia y Minas, en atención al Informe W 26-2020-
GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, eleva a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico el Expediente 

ON e de actividad "Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos 
",o' "1(<,; de hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao", para la 

<C . B' o rosecución del trámite correspondiente; 

ue, mediante Informe N° 153-2020-GRC/GRDE de fecha 13 de agosto de 2020, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, en atención al Informe N° 225-2020-GRC/ GRDE/OCTEM, 
remite a la Gerencia General Reg ional el Expediente de la Actividad denominado "Identificación, 

~ Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de hospedajes, 
.. " . 0<," restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao"; para que a través de su 

o <'l--,\Despacho se remita a la Gerenc ia Reg ional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento 
{:>.1 E¡Territorial y proseguir del trám ite correspond iente; 

/ ""' ; 
'~D }-, Que, méuiante proveido s/n de fecha 13 de agosto de 2020, consignado en el informe W 153-

~'-- 2020-GRC/GRDE, la Gerencia General Regional rem ite los actuados a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial para evaluación, siendo remitido 
mediante proveido s/n de fecha 14 de agosto de 2020 a la Oficina de Planificación para evaluar e 
informar; 

Que, con informe N° 210-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 17 de agosto de 2020, la Oficina de 
Planificación (e) , señala que, la presente actividad se encuentra dentro del marco del Plan 
Estratégico Institucional 2019-2022, el Objetivo Estratégico Institucional "Mejorar niveles de 
competitividad de los agentes económicos" y la Acción estratégica Institucional:" Recursos 
Turísticos y prestadores de servicios de calidad para los visitantes en la Provincia Constitucional 
del Callao; y que la Gerencia Regional de Desarrollo Económico y la Oficina de Comercio, Turismo, 
Energía y Minas es responsable en todos sus extremos de la formulación , ejecución, evaluación y 
liquidación, así como del requerimiento de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo de la 
actividad. Asimismo, es responsable del cump limiento de los objetivos, metas y de reportar su 
segu imiento mensual en el aplicativo CEPLAN V01 , por lo previo a su aprobación deberá contar 
con el registro correspond iente en dicho aplicativo, recomendando remitir el Expediente de 
Actividad a la Gerencia de Administración -Oficina de Logistica, para que realice el estudio de 
mercado de los bienes y servicios necesarios para realizar la actividad y el establecimiento del 
valor referencial correspondiente; 

Que, mediante Memorando N° 1667-2020-GRC/GRPPAT de fecha 17 de agosto de 2020, la 
Gerencia Reg ional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial , remite el 
Expediente a la Gerencia de Administración , para ser derivado a la oficina de Logistica para que 
realice el estud io de mercado y establezca el valor referencial del expediente de actividad; siendo 
remitido mediante proveido s/n de fecha 18 de agosto de 2020, a la Oficina de Logistica para su 
atención; 

Que, mediante Informe W 4774-2020-GRC/GAlOL de fecha 26 de agosto de 2020, la Oficina de 
Log istica , informa a la Gerencia Reg ional de Desarrollo Económico, que mediante el informe W 
1670-2020-GRC/GA-OL-UPVEYR, de fecha 26 de agosto de 2020, emitido por los especialistas de 

" la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o referencial , ha realizado el análisis de la 
documentación remitida , concluyendo en la devolución del mismo, a fin de que el área usuaria 
realice las acciones que estime conveniente para una correcta formulación de los Términos de 
referencia y Especificaciones Técnicas de la presente contratación ; siendo remitido mediante 

~~\ON4t4<: proveído s/n de fecha 26 de agosto de 2020, a la Oficina de Comercio , Turismo, Anergia y Minas 
';? ~ para su atención; 
~ <¡: 
g ~ Que, mediante Memorándum W 166-2020-GRC/GRDE de fecha 31 de agosto de 2020, la Oficina 

de Comercio, Turismo Energía y Minas de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, informa 
a la oficina de Imagen Institucional y Protocolo que se ha elaborado piezas graficas para la 
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Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de hospedajes, 
restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao", habiéndose modificado 
los plazos, con un presupuesto total de S/ 95.423.50, con una duración de 60 días calendarios del 
ejercicio fiscal 2020, a fin de solicitar a logistica realice las actualizaciones de los valores estimados 
y lo derive a la Gerencia competente a fin de continuar con la aprobación; 

Que, mediante Memorando W 637-2020-GRC/GRDE de fecha 06 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, en atención al Informe W 38-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, 
remite expediente reformulado a la Oficina de Logistica, a fin de que se realice la actualización de 
los valores estimados y continuar con el procedimiento respectivo, remitiéndose mediante Proveido 
s/n de fecha 06 de octubre de 2020, a la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial ; 

Que, mediante Informe N° 5530-2020-GRC/GA-OL de fecha 08 de octubre de 2020, la Oficina de 
ALO Logística , remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Informe N° 1814-2020-

o ~~ GRC/GA-OL-UPVYR, de fecha 08 de octubre de 2020, emitido por la Unidad de Programación, 
o ~ ; Valor Estimado y/o Referencial por el monto de S/.106, 051 .15 (ciento seis mil cincuenta y uno 

' t<- :::) 15/100 soles) , a fin de que se proceda a dar trámite al expediente y la emisión del acto resolutivo 
\;\!.,9. n j '; correspondiente , siendo remitido mediante proveido s/n de fecha 08 de octubre de 2020, a la 

•• ~\ Oficina de Comercio, Turismo. Energía y Minas; 

Que, mediante Informe N° 315-2020-GRC/GRDE-OCTEM de fecha 08 de octubre de 2020, la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas; remite a la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, el expediente de actividad denominado : "Identificación, Orientación y Asesoramiento 
para la formalización de establecimientos de hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la 
Provincia Constitucional de Callao", con un presupuesto analítico de S/ 95,423.50 (noventa y cinco 
mil cuatrocientos veintitrés con 50/100 soles) ; 

Que, mediante Memorándum N° 654-2020-GRC/GRDE de fecha 08 de octubre de 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, en atención al Informe W 315-2020-GRC/GRDE
OCTEM, remite el expediente a la Gerencia Reg ional de Planeamiento. Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , a fin de que se emita la certificación presupuestaria del Estudio de 
Mercado de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 001-2019-GRC-GGR/GA-LOG; 

Que, mediante proveído s/n , de fecha 08 de octubre de 2020, la Gerencia Regional de 
Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite los actuados a la Oficina de 
Planea miento y la Oficina de Presupuesto y Tributación para evaluación e informar; 

Que, mediante Memorándum W 44-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 09 de octubre de 2020, 
emitido por la Oficina de Planificación manifiesta a la Oficina de Presupuesto y Tributación que, de 
la revisión y análisis a los documentos presentados, la Gerencia regional de Desarrollo Económico 
y la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas han procedido a modificar el Expediente de la 
Actividad "Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de 
hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao", el cual se 
expresa en el formato 4, observándose que el área ha procedido a modificar el presupuesto 
analítico por la suma ascendente a S/ 95,423.50 (noventa y cinco mil cuatrocientos veintitrés con 
50/100 soles); 

Que, mediante Informe N° 2216-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 09 de octubre de 2020, la 
Oficina de Presupuesto y Tributación manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención al Memorándum W 44-2020-
GRC/GRPPAT-OP, de fecha 09 de octubre de 2020 y por lo expuesto en el marco del numeral 2.2 
del Artículo 2, del Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto señala: "El principio de Legalidad y el de presunción de veracidad son aplicables al 

istema Nacional de Presupuesto Público" y de conformidad con lo establecido en los numerales 
41 .1, 41 .2 Y 41.3 del articulo 41 ° del Decreto Legislativo N° 1440; 

Que, mediante Memorándum N° 2314-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 09 de octubre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial manifiesta a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico que mediante Informe N° 2216-2020-GRC/GRPPAT-
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OPT de fecha 09 de octubre de 2020, la Oficina de Presupuesto y Tributación emite la Cert ificación 
de Crédito Presupuestario por la suma de SI. 95,424.00, la cual se encuentra enmarcada en el 
numeral 41.1 , 41.2 Y 41 .3 del articulo 41 del Decreto Leg islativo W1440 , Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

Que, mediante Informe N' 043-2020-GRC/GRDEIOCTEM/SDCA, de fecha 12 de octubre de 2020, 
e la profesional en Turismo de la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, responsable de la 

0'O~ "'<<.; actividad propuesta, en atención al informe N' 2216-2020-GRC/GRPPAT-OPT y Memorándum N' 
!t 8° O 314-2020-GRC/GRPPAT, remite a la Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas, el 

xped iente de la actividad "Identificacíón , Orientación y Asesoramiento para la formalizacíón de 
stablecimientos de hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de 

Callao", para su aprobación, con un plazo de duración de 60 días calendario y con un presupuesto 
analitico desagregado ascendente a la suma de SI 95,424.00 (noventa y cinco mil cuatrocientos 
veintícuatro con 00/100 soles) ; 

Que, mediante Informe N' 327-2020-GRC/GRDE-OCTEM, de fecha 12 de octubre de 2020, la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, en atención al informe N' 043-2020-
GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, eleva a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico todo los 
actuados para el trámíte de aprobación correspondiente; 

Que, mediante Informe N' 175-2020-GRC/GRDE, de fecha 12 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, en atención al informe N' 327 -2020-GRC/GRDE-OCTEM de 
fecha 12 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Comercio, Turismo, Energ ia y Minas, eleva 
los actuados a la Gerencia Genera l Reg ional para la aprobación del expedíente de la actividad 
"Identificación , Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de 
hospedajes, restau rantes y agencias de viaje en la Provincia Constituciona l de Callao"; 

Que, con proveído sin, de fecha 13 de octubre de 2020, consignado en el Informe N' 175-2020-
GRC-GRDE, la Gerencia Genera l Reg ional, remite los actuados a la Gerencia de Asesoría Juridica 
para informe; 

Que, con Memorándum W 686-2020/GRC/GRDE, de fecha 16 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regiona l de Desarrollo Económico , solicita a la Gerencia de Asesoría Jurídica, adjuntar 
documentación al Exped iente de la actividad: "Identificación, Orientación y Asesoramiento para la 
formalización de establecimientos de Hospedajes, Restaurantes y agencias de viaje en la Provincia 
Constitucional del Callao", en atención al Informe N' 337-2020/GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 15 
de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Comercio , Turismo, Energ ia y Minas y del Informe N' 
46-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA; 

Que, mediante Informe N' 865-2020-GRC/GAJ , de fecha 20 de octubre de 2020, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica remite el Expediente de Actividad a la Gerencia General Reg ional, a fin de ser 
remit idos al área usuaria para las acciones correspondientes; debiéndose señalar que la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico-Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas en cal idad de 
área usuaria es responsable de la adecuación formulación del Expediente de la Actividad ; 
remit iéndose mediante Proveído sin de fecha 20 de octubre de 2020, a la Gerencia Reg ional de 
Desarrollo Económico, para real izar el tramite correspondiente ; 

Que, mediante proveído sin de fecha 20 de octubre de 2020, la Gerencia Regional de Desarrol lo 
Económico, remite los actuados a la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, a fin de la 
adecuada formulación del Expediente de la actividad "Identificación, Orientación y asesoramiento 
para la formalización de establecimientos de hospedajes, restaurantes y agenc ias de viaje en la 
Provincia Constitucional de Callao"; 

Que, mediante Informe W 48-2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, de fecha 21 de octubre de 2020, 
la supervisora de Turismo de la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, en atención al 
Informe N' 865-2020-GRC/GAJ , remite a la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, 
términos de referencias reformulados para rea lizar la indagación de mercado respectivo, en 

ONA¡ re lación al exped iente de Actividad; 
"",,<i>' ~\ 
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Que, mediante Informe N° 352-2020-GRC/GRDE/OCTEM, de fecha 21 de octubre de 2020, la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, en atención al informe N° 48-2020-
GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, eleva a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, a fin de 
derivar a la oficina de logística los términos de referencia reformulados para realizar la indagación 
de mercado; 

Que, mediante Memorándum N° 710-2020-GRC/GRDE, de fecha 22 de octubre de 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, en atención al Informe N° 352-2020-
GRC/GRDE/OCTEM, deriva los actuados a la Oficina de Logística para real izar la indagación de 
mercado respectiva ; 

Que, con proveido s/n de fecha 22 de octubre de 2020, la Oficina de Logistica, remite los actuados 
a la un idad de Programación, Valor Estimado y/o referencial , para la atención correspondiente; 

Que, mediante Informe N° 6042-2020-GRC/GA-OL de fecha 26 de octubre de 2020, la Oficina de 
Logística , remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el Informe N° 1907-2020-
GRC/GA-OL-UPVYR, de fecha 26 de octubre de 2020, emitido por la Unidad de Programación, 
Valor Estimado y/o Referencial , a fin de que se orocerla a dar trámite al expediente y la emisión del 
acto resolutivo correspondiente , siendo remitido mediante proveído s/n de fecha 26 de octubre de 
2020, a la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas; 

Que, mediante Informe N° 051- 2020-GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, de fecha 27 de octubre de 2020, 
la supervisora de Turismo de la Oficina de Comercio, Turismo, Energía y Minas, en atención al 
Informe N' 6042-2020-GRC/GA-OL, solicita y sustenta la modificación de la certificación 
presupuestaria, ascendente a la suma de SI. 106, 414.47 (ciento seis mil cuatrocientos catorce con 
47/100 soles), el mismo que acompaña el expediente de actividad; 

Que, mediante Informe N° 364-2020/GRC/GRDE-OCTEM de fecha 27 de octubre 2020, la Oficina 
de Comercio, Turismo, Energía y Minas, en atención al Informe N° 051- 2020-
GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, eleva a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, a fin de 
solicitar la modificación de la certificación Presupuestaria de la actividad "Identificación, Orientación 
y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de Hospedajes, Restaurantes y 
agencias de viaje en la Provincia Constitucional del Callao" ; 

Que, mediante Memorándum N° 742-2020/GRC/GRDE, de fecha 27 de octubre de 2020, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, en atención al Informe N' 364-2020/GRC/GRDE
OCTEM, deriva los actuados a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , a fin de solicitar la modificación de la certificación presupuestaria de 
la actividad: "Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos 
de Hospedajes, Restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional del Callao"; 

Que, mediante Memorando N° 52-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 27 de octubre de 2020, la 
Oficina de Planificación (e) , remite a la Oficina de Presupuesto y Tributación, el expediente de 
actividad el cual fue reformulado por las razones expuestas en el numeral 3.4 modificando el 
presupuesto y manteniéndose el plazo de duración y meta programada de la actividad, 
recomendando a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico y la Oficina de Comercio, Turismo, 
Energía y Minas, que deberá tener presente lo siguíente: realizar y/o ejecutar todas las acciones 
que permitan identificar a los beneficiarios de la actividad, cautelar bajo responsabilidad el 
cumplimiento estricto de los contratos suscritos por la entidad a fin de salvaguardar los intereses de 
la entidad; 

Que, mediante Memorándum N° 2533-2020-GRC/~RPPAT de fecha 27 de octubre de 2020, de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto yfcondicionamiento Territorial , manifiesta a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, que mediante Informe N' 2425-2020-GRC/GRPPAT
OPT de fecha 27 de octubre de 2020, la Oficina de Pre~upuesto y Tributación emite la certificación 
de Crédito Presupuestario por la suma de S/.106,415.00, la cual se encuentra enmarcada en el 
numeral 41 .1, 41 .2 Y 41 .3 del artículo 41 del Decreto Leg islativo N°1440. Decreto Leg islativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Publico; 
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Que, mediante Informe W 052-2020-GRC/GRDE/OCTEM-SDCA, de fecha 28 de octubre de 2020, 
la supervisora en Turismo de la Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas, responsable de la 
actividad propuesta, en atención al informe W 2425-2020-GRC/GRPPAT-OPT y Memorándum N' 
2533-2020-GRC/GRPPAT, remite a la Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas, el 
Expediente de la actividad "Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de 
establecimientos de hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de 
Callao", para su aprobación, con un plazo de duración de 60 dias calendario y con un presupuesto 
analítico desagregado ascendente a la suma de SI. 106, 414.47 (ciento seis mil cuatrocientos 
catorce con 47/100 soles), asimismo incorpora la actividad en el aplicativo CEPLAN V.01 ; 

Que, mediante Informe W 367-2020-GRC/GRDE-OCTEM, de fecha 28 de octubre de 2020, la 
Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas, en atención al informe N' 052-2020-
GRC/GRDE/OCTEM/SDCA, eleva a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico todo los 
actuados para el trámite de aprobación correspondiente ; 

Que, mediante Informe W 188-2020-GRC/GRDE, de fecha 28 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico, en atención al Informe N' 367-2020-GRC/GRDE-OCTEM de 
fecha 28 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Comercio, Turismo, Energia y Minas, eleva 
los actuados a la Gerencia General Reg iona l para 'Ia aprobación del expediente de la actividad 
"Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos de 
hospedajes, restaurantes y agencias de viaje en la Provincia Constitucional de Callao"; 

Que, mediante Informe N' 909-2020-GRC/GAJ de fecha 29 de octubre del 2020, la Gerencia de 
Asesoria Jurídica opina: "en atención a lo solicitado y a los informes técnicos emitidos por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - Oficina de Comercio, Turismo, Emergia y Minas en 
calidad de área usuaria responsable, por la Oficina de Logistica, por la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial as i como a la normatividad vigente, la 
Gerencia de Asesoria Juridica al no ser un Órgano de Línea sino un Órgano de Asesoramiento, y 
toda vez que las opiniones vertidas por este no son vinculantes , eleva los actuados a su despacho 
a fin de poner en consideración lo vertido en el presente informe para que en atención a lo 
dispuesto en el numeral 10 del Articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N' 000322, 
del 14 de agosto de 2018, el cual señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y 
modificar Expedientes de Actividades que se orig inen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales , en 
el marco de lo previsto en la Directiva General N' 001-2011-GRC/GGR/GRPPAT, aprobada con 
Resolución Gerencial General Regional W 259, de fecha 17 de febrero de 2011 , meritúe su 
procedencia , remitiéndose los actuados que contiene el proyecto de Resolución Gerencial General 
Regional, visado de acuerdo numeral 7) del Articulo 41° del Nuevo Texto Único Ordenado TUO del 
Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao aprobado por 
Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018; que aprueba el Expediente de la 
Actividad : "Identificación, Orientación y Asesoramiento para la formalización de establecimientos 
de Hospedaje, restaurantes y Agencias de Viaje en la Provincia Constitucional del Callao", 
remitiéndose a su Despacho los actuados para la prosecución del trámite correspondiente". 

Que, el articulo 113' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: "De conformidad con lo previsto en el articulo 31 
de la Ley, la contratación a través de catálogos electrónicos de acuerdo marco se realiza sin 
mediar procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de 
dichos catálogos. El acceso a los catálogos electrónicos de acuerdo marco se real iza en forma 
electrónica, a través del SEACE"; 

ON c.q Que, el numeral 114.1, del articulo 114' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
, « .. aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: "La contratación a través de los 

o Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatorio desde el dia de su entrada en 
~~r ,. 21~N igencia, para lo cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos 

contengan el bien y/o servicios que permitan la atención del requerimiento y que se cuentan con 
las disponibilidad de recursos"; 

N' 1444, señala los supuestos excluidos del 
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ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE, a las contrataciones cuyos montos sean 
iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias , vigentes al momento de las 
transacc iones. Lo señalado en el presente literal no es apl icable a las contrataciones de bienes y 
servicios incluidos en el catálogo electrónico de acuerdo marco; 

Que, el numeral 16.1 del articulo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legis lativo N°1444, señala que: "El área 
usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 
especificaciones técnicas , términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, así como 
los requisitos de calificación ; además de justificar la finalidad publica de la contratación . Los 
bienes, servicios ~'obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones 
de la entidad "; •• 

Que el numeral 29.8, del articulo 29' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, señala que: "El área usuaria es responsable 
de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la 
necesidad de si reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de 
rontrataclón"; 

Que, el numeral 18.1, del artículo 18 de la Ley N°30225, Ley de contratación del estado, 
modificado mediante Decreto Legislativo N°1444, señala que: "La entidad debe establecer el valor 
estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y 
consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de 
procedimiento de selección , en los caos que corresponda, asi como gestionar la as ignación de 
recursos presupuestales necesarios, siendo de si exclusiva responsabilidad dicha determinación, 
así como su actualización"; 

..... ¿;;¡o:;~~ Que, el numeral 32.4, del articulo 32° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
IIIA/.¿;·aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala que: "El valor estimado considera 
°'0° 1O\los los conceptos que sean aplicables , conforme al mercado específico del bien o servicio a 

~htratar, debiendo maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten; 
. PA1 :::/ 

5!?ue, de conformidad a las atribuciones delegadas mediante Resolución Ejecu!iva Regional N° 
~ 0000322 de fecha 14 de agosto del2018 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Unico Ordenando 

del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regiona l del Callao, aprobado por 
Ordenanza Regional N° 0000001 de fecha 26 de enero de 2018; en el marco de lo previsto en la 
Directiva General 001-2011-GRC/GGR/GRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General 
Regional N° 259 de fecha 17 de febrero de 2011 y contando con la visación de la Oficina de 
Comercio, Turismo, Energia y Minas, de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , de la Gerencia 
de Administración , de la Oficina de Logística y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente de la Actividad: " IDENTIFICACIÓN, 
ORIENTACiÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA FORMALIZACiÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
DE HOSPEDAJES, RESTAURANTES Y AGENCIAS DE VIAJE EN LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DE CALLAO" , de la Gerenc ia Regional de Desarrollo Económico - Oficina de 
Comercio, Turismo, Energia y Minas, conjuntamente con los términos de referencia y 
especificaciones técnicas que forman parte integrante de la misma, con un presupuesto analítico 
desagregado ascendente a la suma de SI 106.414.47 (ciento seis mil cuatrocientos catorce con 
47/100), de conformidad con lo señalado en el anexo N°01 que debidamente visado forma parte 
integrante de la presenta resolución , con un plazo de ejecución de sesenta (60) días , mediante la 
modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa. 

!>~<ú\O~ , 

$ ~~ ARTICULO SEGUNDO. - Precisar, lo señalado por la Gerencia Reg ional de Planeamiento, 
~ Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, según Memorándum N°2533-2020-GRC/GRPPAT, el 
'" cual adjunta el Informe N' 2425-2020-GRC/GRPPAT-OPT, emitido por la Oficina de Presupuesto y 
~;¡" .\,,~ Tributación mediante el cual se expide la certificación de crédito presupuestario para la actividad: 

íf~ E\.~ . I 
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"IDENTIFICACIÓN, ORIENTACiÓN Y ASESORAMIENTO PARA lA FORMALIZACiÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJES, RESTAURANTES Y AGENCIAS DE VIAJE EN lA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DE CAllAO", la cual tendrá la sigu iente estructura 
programática: 

r .. 
CLASifiCADOR PROGRAMATlCO I --

APNOP PRO D/P RO ACTlV. FUN OFUN GFUN META FINALIDAD 
SECUENCIA 

FUNCIONAL 

3999999-- Isoo!iiiis --- - ----
9002 08 021 0043 00001 0001267 0153 

FONDO CIS RUBRO TI G SGl SG2 El E2 IMPORTE 

NORMAL 0001 18 2 
, 

3 2 7 11 99('1 70,000 0.00 70,000 I 

2 3 1 8 2 1 4,175 ( 2~65iT -' 1.523 

2 3 1 8 1 99 1,125 (4001 725 

- l 2 3 1 2 1 1 4,020 (6941 3,326 

-- - .- 3" 2 2 7 11 6 1,500 0.00 1,,00 

. -
2 3 1 5 1 2 2,604 4,537 _~~J J 
2 3 2 5 1 2 12,000 10,200 2? ,200 ~ 

-_._-- ----- _._- , '-1 TOTAL 95,424 10,991 106,415 

ARTíCULO TERCERO, - ENCARGAR a la Oficina de tram ite Documentario y Archivo Central , 
cump la con notificar debidamente la presente Resolución. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 
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